
ra decidir por sí y unilateralmen-
te cambios de destino en tanto 
importen de modo indirecto una 
reforma del reglamento, que de 
modo necesario debe contar con 
la aquiescencia del resto de los co-
propietarios, porque de lo contra-
rio el régimen correría el riesgo de 
desnaturalizarse.

3) Resulta antijurídico, y no co-
rresponde admitir llevar adelan-
te una reforma sin pedir auto-
rización del consorcio o haber 
obtenido conformidad de algún 

grupo de propietarios, y su con-
validación por vía judicial no sólo 
crearía desorden en el régimen de 
propiedad horizontal, sino que 
premiaría al que presentara los 
hechos consumados, dejando la 
enseñanza de que sería conve-
niente proceder en contra de las 
normas jurídicas.

Cámara Nacional Civil, Sala C, 
noviembre 16 de 2006. Autos: “An-
grigiani, Carlos A. c. Mazziotti, 
Mario F.”.

Doctrina:
1) El eventual remanente del produ-

cido del bien, tras ser ejecutado 
para el pago de una deuda por 
expensas comunes, debe quedar 
a disponibilidad de los titulares 
del bien, en tanto su afectación 
subsiste erga omnes, situación 
que no se altera por la falencia 
–conf. art. 38 primera parte de la 
ley 14.394–. 

2) El régimen de inejecutabilidad 
del bien de familia no es oponible 
frente a una deuda por expensas 
comunes, toda vez que las obliga-
ciones existen desde el principio 
de la vida del consorcio y son 
prioritarias a cualquier afecta-
ción. Ello es así porque constitu-
yen derivaciones de la obligación 
principal de contribuir al pago de 
los gastos y costos necesarios para 
el mantenimiento y administra-

ción del edificio (del dictamen de 
la Fiscal General ante la Cáma-
ra, que ésta comparte).

3) Si el régimen de inejecutabilidad 
del bien de familia fuera oponible 
a una deuda por expensas co-
munes, permitiría que mediante 
la simple maniobra de inscribir 
un inmueble afectado a la ley 
13.512 como bien de familia, se 
convirtiesen en letra muerta las 
disposiciones de los arts. 8º y 17 
(del dictamen de la Fiscal Ge-
neral ante la Cámara, que ésta 
comparte).

4) Debe revocarse la decisión del juez 
relativa a que el producido del 
bien de familia desafectado y eje-
cutado por una deuda por expen-
sas beneficiará a la totalidad de la 
masa de acreedores. Ello es así por 
apartarse del derecho vigente, ya 
que si la ley establece claramente 

Bien de familia: expensas: inoponibilidad; ejecución; 
remanente *

———
* Publicado en El Derecho del 23/10/2006, fallo 54.302.
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ra decidir por sí y unilateralmentecambios de destino en tantoimporten de modo indirecto unareforma del reglamento, que demodo necesario debe contar conla aquiescencia del resto de los copropietarios,porque de lo contrarioel régimen correría el riesgo dedesnaturalizarse.3) Resulta antijurídico, y no correspondeadmitir llevar adelanteuna reforma sin pedir autorizacióndel consorcio o haberobtenido conformidad de algúngrupo de propietarios, y su convalidaciónpor vía judicial no sólocrearía desorden en el régimen depropiedad horizontal, sino quepremiaría al que presentara loshechos consumados, dejando laenseñanza de que sería convenienteproceder en contra de lasnormas jurídicas.Cámara Nacional Civil, Sala C,noviembre 16 de 2006. Autos: “Angrigiani,Carlos A. c. Mazziotti,Mario F.”.
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que el beneficio se mantiene en 
caso de concurso o quiebra, la 
conclusión de que el remanente es 
prenda común de los acreedores 
implica tener por no escrito el tex-
to legal (del dictamen de la Fiscal 
General ante la Cámara).

Cámara Nacional Comercial, Sala 
C, febrero 7 de 2006. Autos: “Duer-
to, Agustín Alfredo s/ quiebra s/ inc. 
de verificación promovido por con-
sorcio Larrea 1012, Cap. Fed”.

Doctrina:
1) Cuando se trata de interpretar un 

contrato, no puede darse a una 
cláusula un alcance que implique 
destruir a otra; al contrario, debe 
buscarse una interpretación que las 
armonice y las haga jugar a todas.

2) Si el plazo para el otorgamiento 
de la escritura fue expresamente 
determinado en el boleto, la escri-
turación debe realizarse en la fe-
cha estipulada por las partes, por 
lo que si una de ellas no cumple, 
la mora se produce automática-
mente, salvo que la causa impe-
ditiva sea extraña a ellas como, 
por ejemplo, que el escribano no 
tenga listos los certificados.

3) Aun cuando se aceptase que la 
constitución en mora estaba su-
jeta a la previa citación efectuada 
por el escribano, lo cierto es que 
ello es así en tanto no haya culpa 
de una de las partes. En el caso, el 
vendedor no actuó con diligencia 
y, concretamente, no cumplió con 
los deberes a su cargo, pues en 
estos casos pesa sobre cada con-
tratante el deber de superar los 
obstáculos que puedan impedir la 
escrituración. 

Cámara Nacional Civil, Sala H, ju-
nio 30 de 2006. Autos: “Panza, Ga-
briela Laura c. Zelaya, Rubén Héc-
tor s/ escrituración”.

Contratos: interpretación. Compraventa inmobiliaria: 
escrituración: plazo expreso y determinado; incumplimiento; mora *

———
* Publicado en El Derecho del 19/12/2006, fallo 54.419.
** Publicado en La Ley del 7/3/2007, fallo 110.897.

Divorcio. Causales de divorcio. Abandono voluntario y 
malicioso. Requisitos para que se configure la causal **

Hechos: 
 La sentencia de primera instancia 

rechazó la demanda de divorcio 
entablada por la cónyuge y deci-
dió hacer lugar a la reconvención 

al considerar que no se hallaban 
acreditadas las injurias graves 
imputadas por la accionante y 
que se encontraba probado el ale-
jamiento de aquella del hogar 
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Doctrina:1) Cuando se trata de interpretar uncontrato, no puede darse a unacláusula un alcance que impliquedestruir a otra; al contrario, debebuscarse una interpretación que lasarmonice y las haga jugar a todas.2) Si el plazo para el otorgamientode la escritura fue expresamentedeterminado en el boleto, la escrituracióndebe realizarse en la fechaestipulada por las partes, porlo que si una de ellas no cumple,la mora se produce automáticamente,salvo que la causa impeditivasea extraña a ellas como,por ejemplo, que el escribano notenga listos los certificados.3) Aun cuando se aceptase que laconstitución en mora estaba sujetaa la previa citación efectuadapor el escribano, lo cierto es queello es así en tanto no haya culpade una de las partes. En el caso, elvendedor no actuó con diligenciay, concretamente, no cumplió conlos deberes a su cargo, pues enestos casos pesa sobre cada contratanteel deber de superar losobstáculos que puedan impedir laescrituración.Cámara Nacional Civil, Sala H, junio30 de 2006. Autos: “Panza, GabrielaLaura c. Zelaya, Rubén Héctors/ escrituración”.Contratos: interpretación. Compraventa inmobiliaria:escrituración: plazo expreso y determinado; incumplimiento; mora *———* Publicado en El Derecho del 19/12/2006, fallo 54.419.** Publicado en La Ley del 7/3/2007, fallo 110.897.Divorcio. Causales de divorcio. Abandono voluntario ymalicioso. Requisitos para que se configure la causal **Hechos:La sentencia de primera instanciarechazó la demanda de divorcioentablada por la cónyuge y decidióhacer lugar a la reconvenciónal considerar que no se hallabanacreditadas las injurias gravesimputadas por la accionante yque se encontraba probado el alejamientode aquella del hogar


